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Hace saber: Que por el Sr. Jiménez Cervantes, en nombre
y representación de Bingos Romea, S.A. y Asociación Murciana
Empresarial del Juego (AMEJ), se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Consejería de Economía,
versando el asunto sobre instalación de sala de bingo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.465/98.
Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1998.— El

Secretario, José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——
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Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
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1865 Recurso número 1.769/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por don Manuel Martínez Garrido, en

nombre y representación de don José Hernández Martínez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre sanción en
expediente 548955/97.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1.769/98.
Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1998.— El

Secretario, José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——
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Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
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1866 Recurso número 1.749/98.
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Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por don José Antonio Ruiz Andújar, en

nombre y representación de Maderas Egea, S.L., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la
Dirección provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, versando el asunto sobre subrogación empresarial
contra el patrimonio y bienes por el pago de deudas no
satisfechas, de fecha 27-5-98.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1.749/98.
Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1998.— El

Secretario, José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——
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1867 Recurso número 2.470/98.
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Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por el Sr. Martínez Garrido, en nombre y

representación de don Manuel Rey Parente, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra TEARM, versando el
asunto sobre Recl. 51/313/97.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.470/98.
Dado en Murcia a 5 de noviembre de 1998.— El

Secretario, José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
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1868 Recurso número 2.469/98.
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Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín

Oficial de la Región de Murcia”,
Hace saber: Que por la Sra. Costa Hernández, en nombre

y representación de don Francisco Javier González Pay, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra D.G.T.,
versando el asunto sobre sanciones, Exp. 30-004-670.799-3.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.469/98.
Dado en Murcia a 5 de noviembre de 1998.— El

Secretario, José Luis Escudero Lucas.
‡ T X F ‡
‡ O C ‡


